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ACTA N° 23 - 2016  

En la Parroquia Tres de Noviembre, Cantón La Joya de los Sachas, Provincia de 
Orellana a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil dieciséis, se reúnen 
en Sesión Ordinaria de Consejo, los miembros del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural Tres de Noviembre, bajo la dirección del Señor 
Jacinto Paredes Silva en calidad de Presidente de la Parroquia Tres de Noviembre, 
contando con la asistencia de los señores vocales; Gáleas Jiménez Telmo, Piña 
Guallpa Fredyy actuando como Secretaria la Lcda. Paredes Velazco Lourdes.  

Por disposición del señor Presidente, la secretaria procede a constatar el quórum 
correspondiente de ley, verificándose la presencia de los señores Vocales: Gáleas 
Jiménez Telmo, Piña Guallpa Fredy; y, el señor Paredes Silva Jacinto Presidente del 
GAD Tres de Noviembre. 

La secretaria informa al señor Presidente que se encuentran la mayoría de los señores 
vocales, dejando constancia la ausencia de la señora Mercedes Remache y Teresa 
Castro.   

El señor Presidente expresa: “Por tal motivo al constatar la presencia de la mayoría de 
los señores vocales y siendo las 07H10 declaro instalada la sesión.”   

PRIMERO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Señor Presidente solicita que por Secretaria se proceda a dar lectura al orden del 
día. 
La secretaria indica al señor Presidente que la convocatoria consta de la siguiente 
manera:     

En mi calidad de Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 
Tres de Noviembre y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 318 de la Ley del 
COOTAD,  tengo a bien CONVOCAR, a la sesión ordinaria de consejo, a realizar el 
viernes 21 de octubre de 2016, a las 07H00, en el Auditorio del GAD Tres de 
Noviembre, ubicado en las Calles Loja y Cuenca esquina. 

Con la finalidad de tratar el siguiente orden del día:   

1. Lectura y aprobación del orden del día  
2. Aprobación del acta anterior.  
3. Lectura y Aprobación de comunicaciones  
4. Informe de actividades realizadas por los señores Vocales y el señor 

Presidente. 
5. Coordinar reuniones de trabajo y minga general para la realización de los 

eventos culturales, por el XVIII año de vida política de nuestra Parroquia, a 
desarrollar el martes 01, miércoles 02 y jueves 03 de Noviembre de 2016, con 
los dirigentes de comunidades, organizaciones y moradores de la Cabecera 
Parroquial Tres de Noviembre.  

El señor Presidente pone “A consideración de los señores vocales el orden del día 
correspondiente a tratar en esta sesión de Consejo de carácter ordinaria”. 

El señor Telmo Gáleas Vicepresidente, mociona aprobar el orden del día 
correspondiente. 
El señor Presidente, pregunta si la moción tiene apoyo. 
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El señor Fredy Piña Vocal, apoya la moción. 

Al existir apoyo a la moción presentada por el señor Telmo Gáleas Vicepresidente, el 
señor Jacinto Paredes Presidente somete a votación. 

El señor Gáleas Telmo se ratifica en su moción, el señor Piña Fredy se ratifica en su 
apoyo a la moción, el señor Paredes Jacinto a favor de la única moción. 

Por secretaria se contabiliza la votación: 3 votos a favor de la única moción. 

Por lo expuesto el GAD Parroquial Tres de Noviembre por votación unánime de los 
señores vocales y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley. 
 

RESUELVEN: 

APROBAR EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DEL 
GAD TRES DE NOVIEMBRE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
2. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.  
3. LECTURA Y APROBACIÓN DE COMUNICACIONES  
4. INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS SEÑORES VOCALES 

Y EL SEÑOR PRESIDENTE. 
5. COORDINAR REUNIONES DE TRABAJO Y MINGA GENERAL PARA LA 

REALIZACIÓN DE LOS EVENTOS CULTURALES, POR EL XVIII AÑO DE 
VIDA POLÍTICA DE NUESTRA PARROQUIA, A DESARROLLAR EL 
MARTES 01, MIÉRCOLES 02 Y JUEVES 03 DE NOVIEMBRE DE 2016, CON 
LOS DIRIGENTES DE COMUNIDADES, ORGANIZACIONES Y 
MORADORES DE LA CABECERA PARROQUIAL TRES DE NOVIEMBRE.  

SEGUNDO: APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.  

Por disposición del señor Presidente por secretaria se procede a dar lectura a las 
resoluciones de la sesión ordinaria de consejo de fecha viernes 07 de octubre de 
2016.  

Una vez concluida con la lectura, el señor Presidente pone a consideración de los 
señores vocales, el acta de la sesión ordinaria de consejo, con fecha 07 de octubre de 
2016.  

El señor Fredy Piña Vocal, después de haber analizado, mociona aprobar el acta de la 
sesión ordinaria de consejo celebrada el viernes 07 de octubre de 2016. Por estar de 
acuerdo con las resoluciones. 

El señor Presidente, pregunta si la moción tiene apoyo. 
El señor Telmo Gáleas Vicepresidente, apoya la moción. 
Al existir apoyo a la moción presentada por el señor Fredy Piña Vocal, el señor Jacinto 
Paredes Presidente somete a votación. 

El señor Gáleas Telmo se ratifica en su apoyo a la moción, el señor Piña Fredy se 
ratifica en su moción, el señor Paredes Jacinto a favor de la única moción. 

Por secretaria se contabiliza la votación: 3 votos a favor de la única moción. 
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Por lo expuesto el GAD Parroquial Tres de Noviembre por votación unánime de los 
señores vocales y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley. 

RESUELVEN: 

APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DEL GAD 
PARROQUIAL TRES DE NOVIEMBRE, CELEBRADA EL VIERNES 07 DE 
OCTUBRE  DE 2016. 

Con la venia del señor Presidente, siendo la 08H10 la secretaria deja constancia 
en el acta, el ingreso de las señoras Teresa Castro y Mercedes Remache Vocales 
del GAD Parroquial Tres de Noviembre. 
 
TERCERO: LECTURA Y APROBACIÓN DE COMUNICACIONES. 

Por disposición del señor Presidente, la secretaria procede a dar lectura a las 
comunicaciones: 

1. Oficio S/N de fecha 12 de octubre de 2016, suscrito por la Licenciada Teresa 
Moreira Rectora de la Unidad Educativa “12 de Febrero”, y dirigido al Sr. Jacinto 
Paredes Presidente del GAD Tres de Noviembre, mediante el cual expresa: “La 
Unidad Educativa 12 de Febrero acude a su persona como representante de la 
empresa para solicitar nos facilite en otorgarnos un cupo para la pasantía de la 
estudiante: Morocho Paredes Kelly alumna de tercer año de bachillerato de la 
especialidad secretariado, en la fecha comprendida entre el 02 de febrero y 03 de 
marzo de 2017, conforme Acuerdo Ministerial N°468, expedido el 29 de septiembre 
de 2006 del Ministerio de Educación, por tal motivo solicito su aprobación para que 
la estudiante realice la FCT (Formación de Centros de Trabajo). Cabe indicar que el 
lugar donde se asignado al estudiante sea acorde a su especialidad y debe estar en 
constante vigilancia con una persona que trabaje en su empresa”.   
 
Una vez concluida la lectura y analizado el oficio, el señor Presidente pone a 
consideración de los señores vocales. 

El señor Telmo Gáleas Vicepresidente, luego de haber analizado el oficio, mociona 
aprobar que la estudiante Morocho Paredes Kelly alumna de tercer año de 
bachillerato de la especialidad secretariado de la Unidad Educativa “12 de Febrero”, 
realice la pasantía del 02 de febrero al 03 de marzo de 2017, en el área de 
secretaría, acorde  a su especialidad, bajo vigilancia de la secretaria del GAD 
Parroquial.   
 
La señora Mercede Remache Vocal, apoya la moción. 
Al existir apoyo a la moción presentada por el señor Telmo Gáleas Vicepresidente, 
el señor Jacinto Paredes Presidente somete a votación. 

El señor Gáleas Telmo se ratifica en su moción, la señora Remache Mercedes se 
ratifica en su apoyo a la moción, el señor Piña Fredy apoya la moción, la señora 
Castro Teresa apoya la moción, el señor Paredes Jacinto a favor de la única 
moción. 

Por secretaria se contabiliza la votación: 5 votos a favor de la única moción. 

Por lo expuesto el GAD Parroquial Tres de Noviembre por votación unánime de los 
señores vocales y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley. 
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RESUELVEN: 

APROBAR QUE LA ESTUDIANTE MOROCHO PAREDES KELLY ALUMNA DE 
TERCER AÑO DE BACHILLERATO DE LA ESPECIALIDAD SECRETARIADO 
DE LA UNIDAD EDUCATIVA “12 DE FEBRERO”, REALICE LA PASANTÍA DEL 
02 DE FEBRERO AL 03 DE MARZO DE 2017, EN EL ÁREA DE SECRETARÍA, 
ACORDE  A SU ESPECIALIDAD, BAJO VIGILANCIA DE LA SECRETARIA DEL 
GAD PARROQUIAL.   
 

CUARTO: INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS SEÑORES 
VOCALES Y EL SEÑOR PRESIDENTE. 

LA SEÑORA CASTRO CASTRO TERESA VOCAL   
 
Informa lo siguiente: 
 
El sábado 08 de octubre del 2016.- participo de la reunión con los integrantes de 
Comité Cantonal de Participación Ciudadana La Joya de los Sachas, donde tema; 
aspectos relacionados con la estructura del ante proyecto de presupuesto para el 
ejercicio fiscal 2017 del GAD Cantonal, que permita la elaboración de la resolución de 
conformidad que corresponde emitir, al amparo de lo que estipula al Art. 241 del 
COOTAD. 
 
El lunes 10 de octubre del 2016.- en el GAD Municipal Joya de Los Sachas realizo las 
siguientes gestiones. 
 
- Reunión con el Señor Alcalde del Cantón La Joya de los Sachas para plantear la 
petición del grupo de adulto mayor de la Parroquia Tres de Noviembre, sobre 
presupuesto participativo 2017, quienes solicitan se recaude el presupuesto para el 
2018 con el objetivo de acumular fondos para comprar un solar donde se construya la 
casa de reuniones para el adulto mayor, petición que fue aceptada por el Sr. Alcalde 
siempre y cuando exista una acta y resolución que respalde el pedido. 
 
Reunión con el Ing. Carlos Torres quien es representante de la Unidad de Gestión de 
Riesgos del GAD Municipal La Joya de los Sachas, donde solicito los requisitos para el 
plan de contingencia para las festividades de la parroquia Tres de Noviembre. 
 
El martes 11 de octubre del 2016.- Ingreso de solicitud para el Plan de Contingencia 
para las festividades de la Parroquia Tres de Noviembre a la Unidad de Gestión de 
Riesgos del GAD Municipal La Joya de los Sachas 
 
EL SEÑOR PIÑA GUALLPA FREDY VOCAL 

Indica no tiene mucho que informar por cuanto se encontraba gozando de sus 
vacaciones anuales. 

El jueves 20 de octubre de 2016.- participo de una reunión de AGROCALIDAD, en 
CNE Orellana, tema Recolección de desechos sólidos (envases de insumos 
agrícolas), de lo cual informaron  que a partir del mes de noviembre empezaran a 
recibir los envases de insumos en los puestos de insumos agrícolas.  

LA SEÑORA REMACHE SÁNCHEZ MERCEDES VOCAL  
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Informa lo siguiente: 

En la semana del 17 al 20 de septiembre de 2016.- atendió a la ciudadanía en las 
oficinas del GAD Tres de Noviembre, y realizo la gestión en el GADPO tema recurso 
para pago de operadores de la maquinaria del GAD Tres de Noviembre, de cual ahí 
que continuar con la gestión. 
 
EL SEÑOR GÁLEAS JIMÉNEZ TELMO VICEPRESIDENTE  

Informa lo siguiente: 

El lunes 10 de octubre del 2016.- conjuntamente con el señor Jacinto Paredes  
Presidente y la compañera Teresa Castro Vocal, facilitadora y 2 presentantes del 
Grupo de Adulto  Mayor salió de comisión al GAD Municipal La Joya de Los Sachas  a 
dialogar con el Señor Alcalde del Cantón La Joya de los Sachas para plantear la 
petición del grupo de adulto mayor de la Parroquia Tres de Noviembre, sobre 
presupuesto participativo 2017, quienes solicitan se recaude el presupuesto para el 
2018 con el objetivo de acumular fondos para comprar un solar donde se construya la 
casa de reuniones para el adulto mayor, petición que fue aceptada por el Sr. Alcalde 
siempre y cuando exista una acta y resolución que respalde el pedido. 
 
En el GADPO en el Departamento de Planificación donde el Economista Carlos  
realizo la gestión tema proyecto socio económico para la reparación del puente de la 
comunidad Mercedes del Jivino. 
 
El 13 de octubre del 2016.-  salió a dejar oficios a los señores Concejales del GAD 
Municipal La Joya de los Sachas, tema eventos culturales de Nuestra Parroquia. 
 
El 17 de octubre del 2016.- En el GADPO en el Departamento de Planificación donde  
el Ing. Villegas y Economista Carlos  realizo la gestión tema proyecto socio económico 
para la reparación del puente de la comunidad Mercedes del Jivino, con el fin de que  
culminen con el proyecto socio económico y dar seguimiento al trámite. 
 
El 18 de octubre del 2016.- salió con el personal y el carro canasta del GAD Municipal 
La Joya de los sachas a la comunidad San José del Chamanal a traer postes de luz y 
posteriormente a dejar en la comunidad Mercedes del Jivino donde los señores 
Gómez. 
 
El 19 de octubre del 2016.-  salió al Sacha al Cuerpo de bomberos a realizar el tramite 
para que vengan a la inspección para sacar la autorización para realizar los eventos 
culturales de nuestra Parroquia. 
 
El 20 de octubre del 2016.- el Cuerpo de Bomberos del Sacha realizo la inspección del 
Coliseo de Deportes Tres de Noviembre donde realizara los eventos culturales de 
nuestra Parroquia, para que nos autoricen y poder sacar autorización para realizar los 
eventos culturales. 
 
EL SEÑOR PAREDES SILVA JACINTO PRESIDENTE 

Informa lo siguiente: 
 
Diariamente atención al público en el despacho del GAD Tres de Noviembre y 
coordina actividades de trabajo con funcionarios y servidores de nuestra institución. 
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 En el GADPO, a estado realizando la gestión de los siguientes temas: 

 Eventos Culturales de la Parroquia Tres de Noviembre entregando oficios de lo 
cual se ha tenido una buena acogida.  

 Transferencia de recursos para pago de operadores de la maquinaria del GAD 
Tres de Noviembre. 

 Tema Tractor para apertura de vías en las comunidades de nuestra jurisdicción, 
ya están realizando el informe técnico. 
 

 Tema excavadora del GADPTN, falta de realizar unos mínimos detalles y ya 
estaremos trabajando normalmente.  
 

 Rodillo del GADPTN, se han volado las aspas del ventilador de lo cual me indicaron 
que puede ser que este descentrado la base del ventilador y se esta buscando el 
repuesto para la reparación del mismo. 
 

 Participo de la entrega de maquinaria de la Parroquia San Sebastián del Coca y 
Rumipamba. 
 

 Indica que el miércoles 26 de octubre de 2016, participara de la sesión 
extraordinaria de CONAGOPARE NACIONAL en la Ciudad de Quito. 
 

 El viernes 14 de octubre tuvo la reunión con las señoritas candidatas a reina de la 
Parroquia Tres de Noviembre, donde se coordino su participación y se presento el 
coreógrafo que las va preparara  para sus presentaciones el mismo que es un 
profesional y no tendremos inconvenientes. 
 

 Con señor Elías Encalada salió a Lago Agrio con la camioneta al banco de pruebas 
de lo cual nos indicaron que no vale los inyectores y la bomba de inyección y la 
reparación saldrá costosa, se realizara la compara de la bomba y se reparara los 
inyectores. 
 

 Tema Luz Eléctrica de los señores Gómez de la comunidad Mercedes del Jivino, ya 
se esta ubicando los postes y falta un poste para culminar el tramo.     

 
QUINTO.- COORDINAR REUNIONES DE TRABAJO Y MINGA GENERAL PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS EVENTOS CULTURALES, POR EL XVIII AÑO DE VIDA 
POLÍTICA DE NUESTRA PARROQUIA, A DESARROLLAR EL MARTES 01, 
MIÉRCOLES 02 Y JUEVES 03 DE NOVIEMBRE DE 2016, CON LOS DIRIGENTES 
DE COMUNIDADES, ORGANIZACIONES Y MORADORES DE LA CABECERA 
PARROQUIAL TRES DE NOVIEMBRE.  

El señor Presidente indica que estamos próximos a realizar los eventos culturales de 
nuestra parroquia, y se debe coordinar la realización de los eventos y la fecha para 
realizar la minga general de limpieza con el pueblo y dirigentes de comunidades de 
nuestra Parroquia. 

Por tal razón una vez analizado el señor Presidente y los señores Vocales del GAD 
Parroquial Tres de Noviembre resuelven lo siguiente: 

1. REALIZAR LA REUNIÓN DE TRABAJO EL VIERNES 28 DE OCTUBRE DE 
2016, A LAS 13H00 EN EL COLISEO DE DEPORTES TRES NOVIEMBRE,  
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CON LOS SOCIOS DEL PUEBLO, DIRIGENTES DE COMUNIDADES Y 
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, PARA COORDINAR 
LA REALIZACIÓN DE LOS EVENTOS E INFORMAR FECHA PARA REALIZAR 
LA MINGA GENERAL DE LIMPIEZA DEL CENTRO POBLADO TRES DE 
NOVIEMBRE.      

 
2. REALIZAR LA MIGA GENERAL DE LIMPIEZA DEL CETRO POBLADO TRES 

DE NOVIEMBRE, EL LUNES 31 DE OCTUBRE DE 2016, A PARTIR DE LAS 
08H00. 

 
3. DISPONER A LOS FUNCIONARIOS DEL GAD TRES DE NOVIEMBRE 

EXCEPTO PERSONAL ADMINISTRATIVO Y OPERADORES DEL RODILLO, 
MOTONIVELADORA Y EXCAVADORA  PARA QUE DESDE EL LUNES 24 AL 
LUNES 31 DE OCTUBRE DE 2016, REALICE LOS TRABAJOS RESPECTIVOS 
PARA EFECTUAR LOS EVENTOS CULTURALES DE LA PARROQUIA TRES 
DE NOVIEMBRE, A DESARROLLAR DEL 01 AL 03 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

 
4. COMUNICAR A LA CIUDADANÍA  QUE, DESDE EL LUNES 31 DE OCTUBRE 

AL VIERNES 04 DE NOVIEMBRE DE 2016, NO HABRÁ ATENCIÓN AL 
PÚBLICO, POR CUANTO SE REALIZARA TRÁMITES INTERNOS DE LA 
INSTITUCIÓN Y LOS EVENTOS SOCIALES Y CULTURALES DEL  XVIII AÑO 
DE VIDA POLÍTICA DE LA PARROQUIA TRES DE NOVIEMBRE. 

 
El señor Presidente una vez tratado todos los puntos considerados dentro del orden 
del día, da por clausurada la sesión siendo las 10H00.   
 

  

 
 
Sr. Jacinto Paredes                Lcda. Lourdes Paredes     
PRESIDENTE                                            SECRETARIA  
 


